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Señor
Abel Fernando Quintero
Alcalde del distrito de Alanje
Provincia de Chiriquí
E. S. D.

Ref: Pago de prima de antigüedad a serryidores públicos municipales por sus años de

servicios

Señor Alcalde:

por este medio damos respuesta a su Not¿ No. 29 del22 de mauo de 201 8, recibida en este

o.rp*rro el dla 3 ae mayo de 2018, mediante la cual consulta a esta hocuraduría' sobre si

étüunicipio de Alanje debe asumir el pago de la primade antigüedad de funcionarios

municipales por sus áos de servicios cúaquiera que sea la causa de finalización de sus

funciones.

Luego del estudio y anrílisis jurídico de los presupugstgs.planteados en su nota objeto de

consulta, esta pro"utaáutiu 
"i 

dr la opinión qrre 
"i 

Municipio de Alaqie debe garantizar eI

ñ;;la prima de antigüedad pq-anos dé servicios prestados, a todos los servidores

i.iÉii"* adscritos ; ;;u" municípalidad cuando se dásvinculen de dicha institución'

;;h;i;* que sea ta caosa de finaiización de sus funciones públicas, salvo las excepciones

,.nuü¿ur pór el artículo 29 de 1aLey 23 de 12 de mayo de 2017 .

A esta afirmación hemos llegado con fundamento en los sigUientes argumentos:

La prima de antigüeda4 es una prestación que estrí regulada en et código de Trabajo para

los tabajadores del secior privaáo; intoducida como derecho laboral para los fi¡ncionarios

prlblicos a trvés a" ta ley 3g dg 11 de junio de ].0]3,."Que reconoce prestaciones

laborares a los sÑdo.ut iitri"os", la t*t n" modificada por la Ley 127 de 31 de

diciembre de 20L3.Ño oUti*t , ambos cuerpos normativos-fueron derogados por 1a Ley

23 de lZ de *uyo á" 2017, "Que reforma 1a Ley 9 de 1994, que establece y regula Ia

Carrera Administratiuay aictaolas disposiciones'i, la cual mantiene el derecho a recibir la

prima de antigi¡edaq u tu q,r" 
"" 

referlan estas leyes, drándole efeotos retroactivos (Cfr'

Artículo 35 de la LeY 23 de20L7)'

por su parte, la constitución Polític4 en el artículo 299 define la figura de los servidores

públicos, así:
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o,Artículo 299. Son servidores priblicos las personas nombradas

temporal o permanentemente en cargos del organo Ejeoutivo,

Legislativo y Judicial, de los Municipios, entidades autónomas o

semiautónomas: y en general, los que perciben remr¡neración del

Esüadoo'.

por otro lado, en el artlculo 10 de la referida Ley 23 de20l7, señala lo siguiente:

'oArtículo
así:

Artículo

10. Se adiciona el artículo L37'B a la Ley 9 de L994,

i^tit*iin ur* pri*o dt ort¡qrdod. a mz6n de una semana de

yofatio por cada arlo laborado en la instittlción, desde el inicio de

la relación permanente. En caso de que alggn año de servicio no

se cumptiera entero desde el inicio de Ia relación o en los arios

subsiguientes, tendni derecho a la parte proporcional

correspondielte." (Lo subrayado y las cursivas es del Despacho).

como queda demostrado, el artículo 137-B, ha sido incorporado alal-ey 9 de 1994 y

rescata ia prima de antigíiedad para todos los servidores públicos en general, sean estos

;;;;"trs, tarrsitorioi contingentes 9 de carrera adÍIinistrativa' es deoir, es aplicable a

todos los servidores púbíicos, .,Lodo finalicen su relación laboral, cualquiera que sea la

causa que la motive.

sobre este tem4 resulta oportuno traer a colación, además, lo establecido en el artículo 137

;;iiJ;ü;ñ ¿" iu riáou Ley de Ca¡rera Administrativ4 el cual enumera una serie de

derechos de que goÁ los servidores públicos en general, entre los cuales se indica" el

goz.ar de tos uenencios, prestaeiones y bonifrcaciones generales instituidos por la

Constitución, las leyes y íor regta*entos, y otros que decrete el gobierno' (Cfr'Numeral 7

del artlculo i¡Z ¿"if"*to Único de la Ley 9 de 1994)'

Queda claro entonces que los funciona¡ios municipales son servidores públicos y por lo

tanto, res asiste el derecho a recibir, ouando se separen de^ra fi¡nción prlblica municipal la

respetiva prima ¿" *ágti"¿J establecida para todos los funcionarios públicos en general'

;h 
"hg,ir 

tipo de distiición, salvo la estaúlecida en el artículo 29 de Ley 23 de 2017.

El referido artículo 29 de La Ley 23 de 2017, excluye a una serie de fi'¡nciona¡ios de los

ünencios otorgados por dicha ley; señalando 1o siguiente:

,,A,tirulo Zg. Esta Ley no será aplicable a los servidores públicos

escogidos por elección popular, los rninistros y viceministros de

Estaáo, los directores f subdirectores de entidades autónomas y

semiautónomas, los gerentes y subgerentes de sociedades en las

que el Estado tenga-una paú"ipación mayoritaria en el capital

accionario, los administradores y subadministradores de entidades

del Estado, los nombrados por periodos fijos establecidos por la

constitusién política o la ley, los secretarios generales o

ejecutivos, el personal de secretaria y de servicio inmediatamente

r37-8.
eo
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I

adsoritos a los servidores públicos, como ministos y viceministros

de Estado, directores y subdirectores de entidades autónomas y

serniautónomas, gerentes y subgerentes de sociedades en las que el

Estado tenga unaparticipación mayoritaria en el capital accionarioo

el personaf nombiado por consultoría bajo el amparo de la Ley de

Contataciones Públicas y de Presupuesto General del Estado y en

general, a todos aquellos funcionarios que son de libre

nombramiento y remoción, eonforme al artículo 307 de la
Constituoión Política".

Asimismq debe tenerse presente que, aun cuando a través de las Consultas C-005-18 de 7

de febrero de 201g y c-bto-ta ¿é to de febrero de 2018, esta Procu¡adr¡rfa expresara el

criterio en cuanto a la vigenoia del derecho a prima de antigüedad estableoida por el

artículo 10 de la Ley z{ ae 2017, en el sentido de que entraría a regir a partir del

nombramiento de los magistados del Tribunal Administrativo de la Funoión Pública

conforme lo establece la propia l-ey 23 de 2017; con posterioridad a las mismas, la Sala

Tercera de la Corte Supiema de JusticiA en Sentencia de 9 de marzo de 2018, en lo

referente a los efectos ¿i ta Ley 23 de 2077, en cuanto a la derogatoria de las Leyes 39 y

127 de 2013, exPresó lo siguiente:

'olo expresado pone de manifiesto que si bien los efectos de la

Ley Zi de 20i7, pueden tener alcanoe a hechos consumados

cuando se encotttraban vigentes las Leyes 39 y 127 de 2013, su

aplicación por los efectosietroactivos no deben causar perjuicios

a los derechos Ya adquiridos'

En este caso también importa atender el principio indubio pro

operarioqueobligaap'oferi.interpretación.quem¿ísfavorezcaal
tabajaoor. ello Jignúic4 que aplica¡rdo- lo 

.expresado _por -la
normativa vigente ! 1o 

"*t"*udo 
por ! doctrina, aquel. fer.eclo

individr¡al ro-nrtitri¿o o derecho adquirido con anterioridad a la

enfadaenvigenoiadelaleyderogatori4,debeatenderseenloque
más favorezoa al funcionario destituido"''

En ese sentido, podemos colegir de lo anterior que pueden las instituciones del Estado'

inoluyendo tos tvtr:nicipios, haá efectivo el pago 
-de-la.prima 

de antigfiedad a partir de que

se dé la desvinculacián del ftncionario .on la Administración Prlblica; sobre todo' en

aquellos casos que no estiáft sometidos a contoversia' por ser este pago un derecho

ááqrri¡¿o, es decu, basta que se cumplan con los presupuestos legales Para que el derecho

pueda ser ejercitado.

Por otro lado, es preciso indicarle que, el pago-de una bonificación por anisuedad es oEo

tipo de prestacione;;;; "; tn Uett"n"io de iodos aquellos servidores públicos que rerlnan

los preceptos y requisitos para ser acreditados como funcionarios de c¿rrera' en tal

sentido el artículo úi á" f"L"V No. 9 de 1994, como fuese modificado por el artlculo 4 de

ia rey No. 23 de 2017, y que al respecto establece lo siguiente:

ffiiq sala Tercera ¡re ro contencioso Administativo, Sentencia ds 9 de marzo de

zorg, ou-*da de plena Jurisdicción: Jamis Acosta -vs' Ministerio de Trabajo y Desarrollo laboral.
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"La bonifrcrción por antísüedad es

otlblicos de Canera Admínistrdiva'v se calcula tomotda en

cuenta los úos laborados, desde la adquisición del est¿tus hasta

el Ílltimo salario devengado.

Solo recibinín bonificación por antigiiedad los servidores públicos

de Ca¡rera Administrafiva que dejen su puesto . por renunci4
jubilaoión o reducción de fuerza o enfermedad debidamente

acreditada..." (Lo subrayado y las cursivas es del Despacho)'

En o¡.o orden de ideas, en cuanto al reconocimiento de estos derechoq en atención a las

normas presupuestarias en el ásrbito munioipal, debe considerarse lo señalado en los

artloulos i2 t y tZZ de la Ley 37 de 79 de junio de 2009, que oitamos a continuación:

..Artículo 121. El Concejo no podrá expedir acuerdos municipales

que deroguen o modifiquen los acuerdos que establezcan ingresos

comprendidos en el Presupuesto, sin que al mismo tiempo

establezcan las nuevas rentas susütutivas o aurnente las existentes.

Artlculo 122. Todas las salidas del Tesoro Municipal deben estar

incluidas y autot'uadas en el Presupuesto Municipal respectivo.

No se percibiftán entadas por tributos que el régimen impositivo

no haya establecido, el cual debe ser incorporado por Acuerdo

MuniciPal".

por las razones anotadas, la opinión de la Procu¡aduría de la Administración es que el

út"tptde Alanje debe reconocer el pago de Ia prima de antigiredad que corresponda a

io, r"*i¿or"s priblicos de esa municipaiidad, indistintamente de las causas de finalización

J, 5u, fi¡nciones priblioas conforme ló dispone el artículo L37-8, adicionado por el artículo

iO ¿" la Ley 23 de 2017, al Texto Unilo de la Ley 9 de 1994, teniendo en cuenta la

exclusión a que hace referencia el artículo 29 de la citada Ley 23 de 2017, salvo en

aquellos casos en donde el oolaborador haya interpuesto los recursos legales en sede

gü¡r*"tiuu. En vist4 que se encuenm a h éspera dé b conformación del Tribunal de la

Función Pública.

RGlWau
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